
  

Portoviejo, 30 de abril del 2008. 

Señores 

ACCIONISTAS DE INARDIS S.A. 
Ciudad.- 

En mi calidad de COMISARIO de la compañía debo indicarles que una vez 
revisado los libros y registros contables, así como el informe de Gerencia 
General, me adhiero al mismo ya que en el se han considerado aspectos como: 

Aún cuando la compañía tiene 

  

observación que formular. 

Atentamente, 

  

Archivo. 
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